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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de examen de información realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “ORO NEGRO”, localizada en un terreno rural del sector "El Panul" (Comuna de Coquimbo, Provincia del Elqui, Región de Coquimbo), colindante con el relleno sanitario "El Panul", correspondiente a una superficie de 7,21 hectáreas (Lote 16). El examen de información se realizó sobre la base de los antecedentes analizados, proporcionados  por la SEREMI de Salud Región de Coquimbo.

El motivo de la actividad de fiscalización ambiental correspondió a una fiscalización programada, según Resolución Exenta N° 1524 de fecha 26 de diciembre de 2017 que fija programas y subprogramas de fiscalización ambiental de resoluciones de calificación ambiental para el año 2018. La actividad fue programada en conjunto con la SEREMI de Salud de la Región de Coquimbo. Si bien esta actividad correspondía a una fiscalización en terreno, no se llevó a cabo puesto que la instalación se encontraba con prohibición de funcionamiento.
El proyecto consiste en una planta de compostaje (secado y estabilización) por biodegradación aeróbica (oxidación por microorganismos) de guano de aves de postura (en este caso gallinas) bajo condiciones controladas, el cual será apto para su aprovechamiento como mejorador de suelos en plantaciones agrícolas (fertilizante).
La materia prima del proyecto corresponde a un residuo biológico (guano de gallinas) generado y entregado al titular por un solo plantel de animales avícolas, correspondiente a la empresa "Avícola La Herradura", en una cantidad promedio de 20 m3/día por año calendario. No obstante lo anterior, la producción de guano podrá será variable en el tiempo y estará condicionada al incremento de la capacidad productiva de dicha empresa, estimándose una producción mensual de compost de alta calidad en 520 m3.

Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron manejo de olores, permisos sectoriales y manejo de residuos.

Entre los hallazgos se encuentran: La SEREMI de Salud constató los mismos hallazgos detectados  por esta superintendencia el año 2016 (Expediente DFZ-2016-2789-IV-RCA-IA) y que tienen relación con el manejo de olores, manejo de residuos y permisos ambientales sectoriales. Además la Planta no posee resolución de funcionamiento (que debe otorgar la SEREMI de Salud) y operó estando con sumario sanitario y prohibición de funcionamiento. 
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[bookmark: _Toc518388083]Antecedentes Generales

	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Oro Negro
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: Operación.

	Región: Coquimbo.
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: Parcela 16 etapa E, La Herradura, Coquimbo.

	Provincia: Elqui.
	

	Comuna: Coquimbo.
	

	Titular de la unidad fiscalizable: ORO NEGRO LIMITADA.
	RUT o RUN: 76.258.666-5

	Domicilio titulares: Parcela 16 etapa E, La Herradura, Coquimbo.
	Correo electrónico: helmutherborn@yahoo.es

	
	Teléfono: 51–2265095

	Identificación representante legal: Helmuth Herborn Espinoza.

	RUT o RUN: 14.385.487-6

	Domicilio representante legal: Altos De La Herradura S/N Comuna De Coquimbo S/N.
	Correo electrónico: helmutherborn@yahoo.es

	
	Teléfono: 51–2265095
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	[bookmark: _Toc352840392][bookmark: _Toc352841452]Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.


	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios 

	1
	RCA
	99
	24-07-2014
	Comisión de Evaluación Región de Coquimbo.
	“Proyecto emplazamiento planta de compostaje de guano de gallinas”.
	Pertinencia N° 428/2014
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente del documento

	Observaciones 

	1
	Resolución N°2945 de fecha 07 de junio de 2017.
	Remitido por la SEREMI de Salud Región de Coquimbo.
	

	2
	Resolución N°244 de fecha 22 de junio de 2017.
	Remitido por la SEREMI de Salud Región de Coquimbo.
	

	3
	Acta de Inspección ambiental 026742 de fecha 28 febrero de 2018.
	Remitido por la SEREMI de Salud Región de Coquimbo.
	

	
	Ordinario N°546 de fecha 27 de junio de 2018.
	Remitido por la SEREMI de Salud Región de Coquimbo.
	

	
	Resolución N° 1804702 de fecha 15 de junio de 2018.
	Remitido por la SEREMI de Salud Región de Coquimbo.
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[bookmark: _Toc468802904][bookmark: _Toc518388088]Manejo de Olores.

	Número de hecho constatado: 1
	Estación N°: 1

	Documentación revisada 
· Resolución N°2945 de fecha 07 de junio de 2017 de la SEREMI de Salud Región de Coquimbo.
· Resolución N°244 de fecha 22 de junio de 2017.
· Acta de Inspección ambiental 026742 de fecha 28 febrero de 2018, y Resolución N°2567, de fecha 15 de mayo de 2017.
· Ordinario N°546 de fecha 27 de junio de 2018.
· Resolución N° 1804702 de fecha 15 de junio de 2018.

	Exigencias: 
RCA N° 99/2014 Considerando 3.3.2.5. Olores: 
Éstos se emitirán durante el volteo de las pilas de compostaje, momento en que se libera vapor de agua y anhídrido carbónico, y para minimizar la producción de los mismos se efectuará una adecuada mantención y manejo de dichas pilas. Por otra parte, la aves de la Avícola La Herradura son alimentadas con "yuca", alimento que tiene propiedades de reducción de olores en el guano, lo cual ha sido verificado mediante monitoreo de gases del proceso de compostaje de guano de aves realizado en dicho plantel avícola.
RCA N° 99/2014 Considerando 5.1. Emisiones a la atmósfera:
El camión de transporte de guano transitará con la carga cubierta con una lona hermética e impermeable lo cual minimizará la percepción de olores molestos por parte de los habitantes de las casas colindantes al camino de acceso. Lo anterior, además, de acuerdo a los antecedentes presentados por el titular, considerando que las emisiones de gases desde pilas de guano son imperceptibles a 2 metros de distancia y que las casas habitadas colindantes al camino se encuentran a más de 2,5 metros de distancia de éste.
A lo anterior, se suma la cortina de árboles que generará una barrera natural y complementará el cierre perimetral que tendrá el proyecto, lo cual minimizará las emisiones de material particulado y olores desde la planta de compostaje.
Anexo N°2 del Adenda N°2 de la DIA.
(…) b) Presentar un informe de análisis respecto de la emisión de olores desde los vehículos que transportarán el guano y sus posibles efectos sobre los sectores habitados por donde circulen. La ruta o trayectoria que realizará el camión desde la Avícola La Herradura hasta el área de emplazamiento del proyecto, se puede visualizar en la figura N° 1.(Figura 2)
El número de viajes de ida y vuelta durante la operación del proyecto corresponderá a dos diarios de lunes a viernes (uno de ida y uno de vuelta) realizado por el camión que transportará el guano fresco, el cual sólo en el viaje de ida llevará el guano para su compostaje, puesto que en el de vuelta volverá vacío. (…) existen lugares habitados colindantes al camino por donde transitará el camión que llevará el guano fresco al lugar de emplazamiento del proyecto, estos lugares están identificados como Casa 1, Casa 2, Casa 3, Casa 4, Casa 5 y Casa 6 (...)
RCA N° 99/2014 Considerando 3.2.1. Etapa de construcción:
d) Se plantarán eucaliptos de 50 cm de altura junto a la cancha de compostaje con el objetivo de crear una cortina vegetal como medida de control de los vientos existentes en la zona y del arrastre de material particulado; por otra parte, debido a las características aromáticas de dichos árboles, dicha cortina favorecerá el control de olores molestos que se puedan producir a partir del secado de guano.
La distancia entre cada árbol será de 2,5 m y se espera que la barrera alcance una cobertura significativa en un plazo de 3 a 5 años. El manejo de la cortina vegetal incluirá los siguientes aspectos:
· Diseño de detalle de la plantación y del sistema de riego.
· Plantación completa (trazado y preparación del terreno).
· Enmienda orgánica para mejorar características del suelo, trasplante, entutorado.
· Riego de partida (manual).
· Instalación de sistema de riego tecnificado, por goteo.
· Mantenimiento quincenal durante los primeros 6 meses (riego, desmalezado, enderezado de tutores, repase de amarras).
· Control fitosanitario y reposición de la mortalidad durante los primeros 6 meses.
· Todas las actividades de manejo y la faena en terreno serán supervisadas directamente por un ingeniero agrónomo asesor.
Para el riego de los árboles se utilizarán 2 litros/planta/semana, es decir, se requerirá una dotación de agua total diaria de 85 litros, aproximada, y de 600 litros semanales. La fuente de abastecimiento de agua para riego será a través de un distribuidor autorizado por la autoridad competente, para ello se llevará un registro del agua adquirida que estará disponible en las oficinas del titular. 
Anexo N°2 del Adenda N°2 de la DIA.
Periodo de ineficiencia de la cortina de árboles La especie a utilizar alcanza una altura de 3 metros a los 3 años después de plantados, y su copa alcanza un diámetro de 4 a 5 m. A esta edad se genera un complemento de mayor eficiencia entre la barrera vegetal y el cierre perimetral (4,5 m de altura de acuerdo a la DIA) propuesto a implementar. Al ser una especie de hoja perenne se asegura mantener la frondosidad de su copa durante todo el año. Esta cortina de árboles tendrá una presentará un periodo de ineficiencia de 3 años.
(…) c) Acreditar la efectividad de la barrera de árboles respecto de la magnitud de minimización del efecto de los olores que podrían producirse en la etapa de operación de la planta, considerando, entre otros aspectos, la tasa de crecimiento de los árboles, la altura máxima que alcanzan los individuos y la frondosidad de los mismos, la velocidades y direcciones de vientos predominantes (cuyos valores deben ser representativos para tales fines), u otros. 
Sin perjuicio de lo anterior y en relación con la respuesta I.6.a) del Adenda N°1 de la DIA, se reitera al titular informar la altura de los individuos de eucaliptos al momento de ser plantados y la tasa de crecimiento anual de los mismos, sus requerimientos diarios de agua y la fuente de abastecimiento de ésta y, además, la frecuencia de riego. 
Se pretende utilizar plantas de eucaliptos de viveros establecidos, con una altura de 50 cm al momento de ser plantados. La especie a utilizar alcanza una altura de 3 m a los 3 años después de plantados, y su copa alcanza un diámetro de 4 a 5 m. A esta edad se genera un complemento de mayor eficiencia entre la barrera vegetal y el cierre perimetral (4,5 m de altura de acuerdo a la DIA) propuesto a implementar, en cuanto a su objetivo principal que es el control de vientos y la posible generación de olores molestos. Al ser una especie de hoja perenne se asegura mantener la frondosidad de su copa durante todo el año. El eucalipto puede alcanzar una altura de hasta 40 m. Se estima que se debe hacer un riego de 2 litros / planta / semana, es decir se requerirá una dotación de agua aproximada de 600 litros por semana. Por lo tanto el requerimiento diario de agua será 85 litros de agua para todos los individuos de eucaliptus. Es importante destacar que la efectividad de la barrera de árboles respecto de la magnitud de olores que podrían producirse, se constituye en base a lo poco significativo de la emisiones de gases que emanan del guano de gallina y que son los producen olores molestos; lo anterior se justifica con los resultados del monitoreo de gases NH3, H2S y THT en pilas de guano de gallina de la Avícola La Herradura que se presenta en el Anexo N° 1. La fuente de abastecimiento de agua para riego será a través de un distribuidor autorizado por la autoridad competente, para ello se llevará un registro del agua adquirida que estará disponible en las oficinas de Oro Negro Ltda.

	Hechos: 
La Actividad de fiscalización ambiental del proyecto estaba programado para el mes de febrero, sin embargo, la SEREMI de Salud señaló que el titular se encontraba con sumario sanitario y prohibición de funcionamiento mientras no presentara los documentos para la autorización sanitaria, por lo que se decidió aplazar para el mes de marzo. Durante el mes de marzo, la SEREMI de Salud de la Región de Coquimbo señala que el titular continúa con prohibición de funcionamiento y con un nuevo sumario sanitario en curso, por incumplimiento de la prohibición de funcionamiento. Por lo anterior, se decidió suspender la actividad de fiscalización en terreno.

Resultados examen de Información: 
Resolución 2567, de fecha 15 de mayo de 2017, de la SEREMI de Salud, se ratifica la prohibición de funcionamiento de la planta de compostaje de guano de Gallina, ubicada en Parcela 16 Etapa E, S/N, Comuna de Coquimbo, propiedad de Oro Negro Ltda., Rut 76.258.666-5, del mismo domicilio, representada por don Helmuth Herborn Espinoza C.I. N° 14.385.386-5, Impuesta mediante actas de Inspección N° 20510; 20511 y 20512 de fecha 08 de mayo de 2017.
De acuerdo a la información remitida por la SEREMI de Salud de la región de Coquimbo, con fecha 07 de junio de 2017, según la resolución Exenta N° 2945, en el resuelvo 1 de esta resolución, se aplica una multa a la UF Oro Negro de 30 UTM y en el Resuelvo 3 se señala “Manténgase la prohibición de funcionamiento ratificada mediante la Resolución Exenta N° 2792, de fecha 31 de mayo de 2017, mientras no se acredite contar con las autorizaciones respectivas, sin perjuicio del alzamiento parcial para efectos de retiro de guano para su traslado, señalado en dicha resolución”
La Resolución Exenta 2945/2017 señala que se realizó actividad de fiscalización por funcionarios de la Seremi de Salud, debido a denuncias por malos olores y atracción de vectores. Esta Resolución señala que se constataron varios incumplimientos desde el punto de vista sectorial y además incumplimientos a la RCA del proyecto, entre los cuales se encuentran los siguientes:
· “Que se comprueba que solo en el frontis de acceso, se encuentran instalados especies de eucaliptus que no logran una altura mayor de 2.5 mts., que sobrepasan el cierre de placa vibrada, de manera de  poder entregar condiciones de control de olores que abarque todo su perímetro (Cortina Vegetal)”
· Que de acuerdo a lo informado por el trabajador, el desplazamiento hacia el sector donde realiza la colación, fuera de la instalación, es realizado en el mini cargador que se utiliza para el manejo de pilas, permitiendo la contaminación del camino por los restos de guano adheridos en la pala y en las ruedas, lo cual puede generar olores fuera de la Planta.
Cabe señalar que son los mismos hallazgos detectados por la SMA en la actividad de fiscalización del año 2016.
Respecto de estos hallazgos, la resolución exenta 2945/2017, señala que con fecha 15 de mayo de 2017, el señor Helmuth Herborn Espinoza presenta descargos por escrito. Respecto de los hallazgos que dicen relación con la RCA el señor Helmuth señala:

· Que en relación a las normas de calidad ambiental, y en especial a lo que olores se refiere, estas deben ser medidas desde el punto del receptor más cercano y aun dado la localización del proyecto, a un costado del vertedero provincial “El Panul” Agrega que los olores no necesariamente corresponden a la cancha de compostaje.
· Que la localización de la cortina vegetal, está señalada en la RCA 99 y su respectivo ICE, y que además señala que esta cortina será ubicada a un costado de las pilas de guano y que la cortina compuesta por eucaliptus, se plantará a una distancia de 2.5 metros uno del otro.
· Que se coordina que el trabajador no se movilice en su horario de colación en los equipos de volteo que cuenta la empresa, sino que la empresa puso a disposición otro medio de movilización para estos fines”
El resuelvo 22 de la Resolución exenta 2945/2017, señala:
“Que son analizados el acta de fiscalización y los demás antecedentes acompañados al presente proceso de investigación de sumario sanitario, en relación con la normativa sanitaria aplicable a la materia, se constata: 
· Que al momento de la inspección se perciben fuertes olores desagradables que se extienden fuera de las instalaciones de la planta, infringiendo el punto 5.4.2 de la NCh 2880/04.
· Que el trabajador cuenta con una hora de colación la cual ejerce en otras dependencias desplazándose a través de un mini cargador, el que es usado en el manejo de pilas, contaminando los caminos por el guano de gallina adherido en ruedas y pala, además de ser evidentemente una condición insegura para el trabajador, el hecho de conducir por caminos públicos, como en la especie se constata a través de la carretera Ruta 5 Norte, lo que infringe el artículo 37 del D.S N° 594/99”.
En el mes de Marzo de 2018, la SEREMI de Salud informa que en una actividad de fiscalización sectorial, realizada el día 28 de febrero de 2018, se constató la operación de la planta de compostaje, por lo tanto el incumplimiento de la prohibición de funcionamiento, establecida en la Resolución exenta 2567 de fecha 15 de mayo de 2017 de la SEREMI de salud Región de Coquimbo.
Con fecha 29 de junio de 2018, la SEREMI de Salud remite copia de la Resolución N° 1804702 de fecha 15 de junio de 2018, de la SEREMI de Salud Región de Coquimbo, que multa a la UF Oro Negro por incumplimiento de prohibición parcial de funcionamiento e infringe el ART 170, del Código Sanitario.
Por lo anterior, a la fecha, la unidad Fiscalizable Oro Negro continúa con suspensión de funcionamiento debido a que no se han regularizado los permisos y autorizaciones sanitarias para su funcionamiento.





[bookmark: _Toc518388089]Permisos ambientales sectoriales

	Número de hecho constatado:  1
	Estación N°: 1

	Documentación revisada 
· Resolución N°2945 de fecha 07 de junio de 2017 de la SEREMI de Salud Región de Coquimbo.
· Resolución N°244 de fecha 22 de junio de 2017.
· Acta de Inspección ambiental 026742 de fecha 28 febrero de 2018 y Resolución N°2567, de fecha 15 de mayo de 2017.
· Ordinario N°546 de fecha 27 de junio de 2018.
· Resolución N° 1804702 de fecha 15 de junio de 2018.

	Exigencias: 
RCA N° 99/2014 Considerando 6
Que, sobre la base de los antecedentes que constan en el expediente de evaluación, debe indicarse que la ejecución del proyecto "Proyecto de emplazamiento de planta de compostaje de guano de gallinas" requiere los Permisos Ambientales Sectoriales especificados en los artículos 91 y 93 contemplados en el Decreto Supremo N°95/2001 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, permisos que han sido informados, favorablemente por la Secretaría Regional Ministerial de Salud Región de Coquimbo.


	Hechos: 
La Actividad de fiscalización ambiental del proyecto estaba programado para el mes de febrero de 2018, sin embargo, la SEREMI de Salud señaló que el titular se encontraba con sumario sanitario y prohibición de funcionamiento, mientras no presentara los documentos para la autorización sanitaria, por lo que se decidió aplazar para el mes de marzo del mismo año. Durante el mes de marzo la SEREMI de Salud de la Región de Coquimbo señala que el titular continúa con prohibición de funcionamiento y con un nuevo sumario sanitario en curso por incumplimiento de la prohibición de funcionamiento. Por lo anterior, se decidió suspender la actividad de fiscalización en terreno. Por lo anterior se constató que la empresa no cuenta con el PAS 91, Permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de cualquier obra pública o particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de desagües, aguas servidas de cualquier naturaleza. y PAS 93, Permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de cualquier planta de tratamiento de basuras y desperdicios de cualquier clase o para la instalación de todo lugar destinado a la acumulación, selección, industrialización, comercio o disposición final de basuras y desperdicios de cualquier clase

Resultados examen de Información: 
Según resolución 2567, de fecha 15 de mayo de 2017, de la SEREMI de Salud, se ratifica la prohibición de funcionamiento de la planta de compostaje de guano de Gallina, ubicada en Parcela 16 Etapa E, S/N, Comuna de Coquimbo, propiedad de Oro Negro Ltda., Rut 76.258.666-5, del mismo domicilio, representada por don Helmuth Herborn Espinoza C.I. N° 14.385.386-5, Impuesta mediante actas de Inspección N° 20510; 20511 y 20512 de fecha 08 de mayo de 2017.
De acuerdo a la información remitida por la SEREMI de Salud de la región de Coquimbo, con fecha 07 de junio de 2017, mediante la resolución Exenta N° 2945 se aplica una multa a la UF Oro Negro y se mantiene prohibición de funcionamiento ratificada mediante la Resolución Exenta N° 2792, de fecha 31 de mayo de 2017, mientras no se acredite contar con las autorizaciones respectivas, sin perjuicio del alzamiento parcial para efectos de retiro de guano para su traslado.
La Resolución Exenta 2945/2017 señala que se realizó actividad de fiscalización por funcionarios de la Seremi de Salud, debido a denuncias por malos olores y atracción de vectores.
La Resolución señala que se constataron varios incumplimientos desde el punto de vista sectorial y además incumplimientos a la RCA del proyecto, entre los cuales se encuentran los siguientes:
· Se constató que la planta no ha dado cumplimiento a sus compromisos adquiridos en la RCA respecto de los permisos sectoriales, PAS 91, Permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de cualquier obra pública o particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de desagües, aguas servidas de cualquier naturaleza. y PAS 93, Permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de cualquier planta de tratamiento de basuras y desperdicios de cualquier clase o para la instalación de todo lugar destinado a la acumulación, selección, industrialización, comercio o disposición final de basuras y desperdicios de cualquier clase. Señala además que la planta carece de autorización sanitaria.
Cabe señalar que son los mismos hallazgos detectados por la SMA en la actividad de fiscalización del año 2016.
Respecto de estos hallazgos, la Resolución Exenta 2945/2017, señala que con fecha 15 de mayo de 2017, el señor Helmuth Herborn Espinoza presenta descargos por escrito. Respecto de los hallazgos que dicen relación con la RCA el señor Herborn señala que:
“Que la empresa ha ingresado en varias oportunidades los antecedentes para obtener autorización de funcionamiento por parte de la SEREMI de Salud, y este ha sido devuelto con observaciones según consta en los ORD. N° 261 del 10 de marzo de 2015; N° 881 DEL 28 DE octubre de 2015; 245 del 3 de noviembre de 2015. Agrega que actualmente la empresa está esperando la aprobación de los antecedentes del permiso de alcantarillado particular para poder continuar con esta tramitación, según lo informado por los propios funcionarios de la seremi de salud.”
El resuelvo 22 de la resolución exenta 2945, señala que:
“Que son analizados el acta de fiscalización y los demás antecedentes acompañados al presente proceso de investigación de sumario sanitario, en relación con la normativa sanitaria aplicable a la materia, se constata: 
· Que el sumariado presenta sus descargos exponiendo en relación a las insuficiencias consignadas en el acta de fiscalización, medidas correctivas y no preventivas, que ha ejecutado y dispondrá en el futuro con el fin de subsanar dichas infracciones.
· Que la sumariada señala no disponer de las autorizaciones respectivas, puesto que esta Autoridad Sanitaria ha gestionado dichas solicitudes, dictando la devolución de éstas, debido a observaciones realizadas en el proceso constitutivo de otorgamiento.
· Que al respecto, cabe señalar que las observaciones se originan producto de la falta de los requisitos que la ley prescribe, para el otorgamiento de las respectivas autorizaciones, siendo de carga del sumariado el cumplirlas, y no por mera dilatación del procedimiento radicado ante esta Autoridad Sanitaria”
En el mes de Marzo de 2018, la SEREMI de Salud informa que en una actividad de fiscalización sectorial, realizada el día 28 de febrero de 2018, se constató la operación de la planta de compostaje, por lo tanto el incumplimiento de la prohibición de funcionamiento, establecida en la Resolución Exenta 2567 de fecha 15 de mayo de 2017 de la SEREMI de salud Región de Coquimbo.
Con fecha 29 de junio de 2018, la SEREMI de Salud remite copia de la Resolución N° 1804702 de fecha 15 de junio de 2018, de la SEREMI de Salud Región de Coquimbo, que multa a la UF Oro Negro por incumplimiento de prohibición parcial de funcionamiento e infringe el ART 170, del Código Sanitario.
Por lo anterior, a la fecha, la unidad Fiscalizable Oro Negro continúa con suspensión de funcionamiento debido a que no se han regularizado los permisos y autorizaciones sanitarias para su funcionamiento.
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	Número de hecho constatado:  1
	Estación N°: 1

	Documentación revisada 
· Resolución N°2945 de fecha 07 de junio de 2017 de la SEREMI de Salud Región de Coquimbo
· Resolución N°244 de fecha 22 de junio de 2017
· Acta de Inspección ambiental 026742 de fecha 28 febrero de 2018 y Resolución N°2567, de fecha 15 de mayo de 2017.
· Ordinario N°546 de fecha 27 de junio de 2018
· Resolución N° 1804702 de fecha 15 de junio de 2018.

	Exigencias: 
RCA N° 99/2014 3.3. Emisiones, descargas y residuos del proyecto.
3.3.1.3. Residuos sólidos:
a) Domésticos: Serán generados por los trabajadores (latas, cartones, plásticos, orgánicos, etc.) en una cantidad aproximada de 1 Kg/persona/día, clasificados de acuerdo a su naturaleza y almacenados en contenedores segregados, debidamente rotulados y sellados con tapa para luego ser retirados como mínimo dos veces a la semana y enviados a un sitio autorizado de disposición final.
b) Material de escarpe y de limpieza del terreno: La cantidad total que se generará no superará las 1 O toneladas y serán transportados al relleno sanitario "El Panul" ya sea por el propio titular o por una empresa autorizada.
e) Industriales no peligrosos: Corresponderán a materiales de construcción, principalmente, restos de hormigón, cajas de madera o cartón y restos de materiales varios; serán acopiados de manera adecuada por separado, retirados por empresa externas autorizadas y enviados a un sitio de disposición final autorizado en función de su naturaleza.

	Hechos: 
La Actividad de fiscalización ambiental del proyecto estaba programado para el mes de febrero de 2018, sin embargo la SEREMI de salud señaló que el titular se encontraba con sumario sanitario y prohibición de funcionamiento mientras no presentara los documentos para la autorización sanitaria, por lo que se decidió aplazar para el mes de marzo del  mismo año. Durante el mes de marzo la SEREMI de Salud de la Región de Coquimbo señala que el titular continúa con prohibición de funcionamiento y con un nuevo sumario sanitario en curso por incumplimiento de la prohibición de funcionamiento. Por lo anterior se decidió suspender la actividad de fiscalización en terreno.

Resultados examen de Información: 
Según resolución 2567, de fecha 15 de mayo de 2017, de la SEREMI de Salud, se ratifica la prohibición de funcionamiento de la planta de compostaje de guano de Gallina, ubicada en Parcela 16 Etapa E, S/N, Comuna de Coquimbo, propiedad de Oro Negro Ltda., Rut 76.258.666-5, del mismo domicilio, representada por don Helmuth Herborn Espinoza C.I. N° 14.385.386-5, Impuesta mediante actas de Inspección N° 20510; 20511 y 20512 de fecha 08 de mayo de 2017.
De acuerdo a la información remitida por la SEREMI de Salud de la región de Coquimbo, con fecha 07 de junio de 2017, mediante la resolución Exenta N° 2945 se aplica una multa a la UF Oro Negro y se mantiene prohibición de funcionamiento ratificada mediante la Resolución Exenta N° 2792, de fecha 31 de mayo de 2017, mientras no se acredite contar con las autorizaciones respectivas, sin perjuicio del alzamiento parcial para efectos de retiro de guano para su traslado.
La Resolución Exenta 2945/2017 señala que se realizó actividad de fiscalización por funcionarios de la Seremi de Salud, debido a denuncias por malos olores y atracción de vectores. Resolución señala que se constataron varios incumplimientos desde el punto de vista sectorial y además incumplimientos a la RCA del proyecto, entre los cuales se encuentran los siguientes:
· “Que los residuos sólidos generados en las instalaciones (Domésticos) son almacenados en tambores metálicos de 200 litros, sin tapas, no estando segregados, ni rotulados.”
Respecto de estos hallazgos, la Resolución exenta 2945/2017, señala que con fecha 15 de mayo de 2017, el señor Helmuth Herborn Espinoza presenta descargos por escrito. Respecto de los hallazgos que dicen relación con la RCA el señor Herborn señala que:
-	“La empresa actualmente repuso los contenedores sellados para el almacenamiento de residuos sólidos y domésticos, y que su segregación como consta en la RCA 99, está dado porque los contenedores que estaban en las instalaciones han sido constantemente objeto de robos en el sector.”
Cabe señalar que son los mismos hallazgos detectados por la SMA en la actividad de fiscalización del año 2016.
En el mes de Marzo de 2018, la SEREMI de Salud informa que en una actividad de fiscalización sectorial, realizada el día 28 de febrero de 2018, se constató la operación de la planta de compostaje, por lo tanto el incumplimiento de la prohibición de funcionamiento, establecida en la Resolución Exenta 2567 de fecha 15 de mayo de 2017 de la SEREMI de salud Región de Coquimbo.
Con fecha 29 de junio de 2018, la SEREMI de Salud remite copia de la Resolución N° 1804702 de fecha 15 de junio de 2018, de la SEREMI de Salud Región de Coquimbo, que multa a la UF Oro Negro por incumplimiento de prohibición parcial de funcionamiento e infringe el ART 170, del Código Sanitario.
Por lo anterior, a la fecha, la unidad Fiscalizable Oro Negro continúa con suspensión de funcionamiento debido a que no se han regularizado los permisos y autorizaciones sanitarias para su funcionamiento.
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	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo

	1
	Manejo de Olores.
	RCA N° 99/2014 Considerando 5.1. Emisiones a la atmósfera:
El camión de transporte de guano transitará con la carga cubierta con una lona hermética e impermeable lo cual minimizará la percepción de olores molestos por parte de los habitantes de las casas colindantes al camino de acceso. Lo anterior, además, de acuerdo a los antecedentes presentados por el titular, considerando que las emisiones de gases desde pilas de guano son imperceptibles a 2 metros de distancia y que las casas habitadas colindantes al camino se encuentran a más de 2,5 metros de distancia de éste.
A lo anterior, se suma la cortina de árboles que generará una barrera natural y complementará el cierre perimetral que tendrá el proyecto, lo cual minimizará las emisiones de material particulado y olores desde la planta de compostaje.
	De acuerdo a los hallazgos detectados en Sumario Sanitario ejecutado por la SEREMI de Salud de la Región de Coquimbo, el titular no ha implementado los compromisos adquiridos en la RCA para el manejo de olores, esto es mantención del cerco vegetal con sistema de riego por goteo. Lo anterior debido a que el titular aún no cuenta con Resolución Sanitaria de la planta, por lo que no posee sistema de agua potable.
Además, ha utilizado el mini cargador con el que realiza el volteo de pilas, para traslado del trabajador fuera de las instalaciones, lo cual genera contaminación de los caminos con guano adherido a las ruedas y pala.
Lo anterior puede generar olores fuera de la Planta.

	2
	Permisos sectoriales.
	RCA N° 99/2014 Considerando 6:
Que, sobre la base de los antecedentes que constan en el expediente de evaluación, debe indicarse que la ejecución del proyecto "Proyecto de emplazamiento de planta de compostaje de guano de gallinas" requiere los Permisos Ambientales Sectoriales especificados en los artículos 91 y 93 contemplados en el Decreto Supremo N°95/2001 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, permisos que han sido informados, favorablemente por la Secretaría Regional Ministerial de Salud Región de Coquimbo.
	De acuerdo a los hallazgos detectados en Sumario Sanitario ejecutado por la SEREMI de Salud de la Región de Coquimbo, el titular se encuentra operando la planta sin autorización sanitaria, sin PAS 91, Permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de cualquier obra pública o particular destinada a la evacuación, tratamiento o disposición final de desagües, aguas servidas de cualquier naturaleza. y PAS 93, Permiso para la construcción, reparación, modificación y ampliación de cualquier planta de tratamiento de basuras y desperdicios de cualquier clase o para la instalación de todo lugar destinado a la acumulación, selección, industrialización, comercio o disposición final de basuras y desperdicios de cualquier clase, con sumario sanitario y prohibición de funcionamiento.

	3
	Manejo de residuos.
	RCA N° 99/2014 3.33.3.1.3. Residuos sólidos:
a) Domésticos: Serán generados por los trabajadores (latas, cartones, plásticos, orgánicos, etc.) en una cantidad aproximada de 1 Kg/persona/día, clasificados de acuerdo a su naturaleza y almacenados en contenedores segregados, debidamente rotulados y sellados con tapa para luego ser retirados como mínimo dos veces a la semana y enviados a un sitio autorizado de disposición final.

	De acuerdo a los hallazgos detectados en Sumario Sanitario ejecutado por la SEREMI de Salud de la Región de Coquimbo, el titular no ha realizado manejo de residuos sólidos, tal como lo señala la RCA.
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De la revisión de los antecedentes remitidos por la SEREMI de Salud Región de Coquimbo es posible señalar que el titular no ha dado cumplimiento a las obligaciones contenidas en la RCA N° 99/2004 referente a Manejo de olores, Manejo de Residuos y permisos ambientales sectoriales, mismos hechos detectados por la Superintendencia del Medio Ambiente el año 2016 (Expediente DFZ-2016-2789-IV-RCA-IA). Cabe señalar que la SEREMI de Salud Región de Coquimbo inició sumario sanitario por los hechos señalados.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Resolución N°2945 de fecha 07 de junio de 2017 de la SEREMI de Salud Región de Coquimbo.

	2
	Resolución N°244 de fecha 22 de junio de 2017.

	3
	Acta de Inspección ambiental 026742 de fecha 28 febrero de 2018 y Resolución N°2567, de fecha 15 de mayo de 2017.

	4
	Ordinario N°546 de fecha 27 de junio de 2018.
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